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INFORME DE COMISIÓN 

Metepec, Estado de México, a 3 de septiembre de 2019 

En cumplimiento a lo establecido en el numeral 24 de los "Lineamientos por los que se establecen 
medidas de austeridad en el gasto de operación en las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal", el que suscribe C. FERNANDO GUTIERREZ AGUILERA con número de Empleado 
0279080 y puesto de COORDINADOR, adscrito a esta Unidad Administrativa, presento el informe de la 
comisión realizada a la Ciudad de México el día 27 de agosto de 2019. 

Comisión desempeñada: 
Acudir a la audiencia de ley, dentro del expediente 725/2017, que se instruye en el juzgado 69 Civil 
de la Ciudad de México, dentro el cual este Colegio Nacional es codemandado, y se reclama por la 
empresa ZETA CORPORACIÓN DE INGENIERÍA Y ARQUITECTURA, una fracción de terreno del 
Plantel Álvaro Obregón 1 de la Ciudad de México. 

Actividades Realizadas: 
Se acudió con el personal actuante del juzgado, para defender los intereses patrimoniales del 
Colegio Nacional. 

Conclusión y resultados obtenidos: 

Se reprogramó la audiencia para el día 23 de octubre de 2019, a las 11:00 hrs, puesto que los 
codemandados Unidad Desconcentrada del Conalep CDMXy Directora de dicho Plantel Educativo 
no se encontraban notificadas para la audiencia. 

Se acudió a la Dirección Jurídica del Gobierno de la Ciudad de México, para insistir en la entrevista 
con el Presidente del Tribunal Superior de Justicia de esa Ciudad, y exponer el asunto, y proteger 
los intere(es del Conalep. Esa entrevista se reprogramará en fechas próximas. 

Declaro ba~protesta de decir verdad, que los datos informados son reales y manifiesto mi apegó a los 
principios y irectrices que rigen la actuación de los servidores públicos establecido en el Artículo 7 de 
la Ley General e Responsabilidades Administrativas. 
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